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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman los artículos 1º y 4º de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Oscar Almaraz Smer y diputados integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

31 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

31 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar de interés público la tecnificación de la producción agropecuaria. Incluir el fomento a la educación y 

tecnificación para lograr el desarrollo rural sustentable el Estado, así como la aplicación de las investigaciones 

sobresalientes sobre el desarrollo de la tecnificación rural. 
 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0122-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
 

 
 

 
Artículo 1o.- La presente Ley es reglamentaria de la 

Fracción XX del Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y es de observancia general 

en toda la República. 
 

… 
 

Se considera de interés público el desarrollo rural 

sustentable que incluye la planeación y organización de la 
producción agropecuaria, su industrialización y 

comercialización, y de los demás bienes y servicios, y 
todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la 

calidad de vida de la población rural, según lo previsto en 
el artículo 26 de la Constitución, para lo que el Estado 

tendrá la participación que determina el presente 
ordenamiento, llevando a cabo su regulación y fomento en 

el marco de las libertades ciudadanas y obligaciones 
gubernamentales que establece la Constitución. 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE DECRETO. 
 

Artículo Primero. Se modifican los artículos 1º y 4º 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable: 

 
Artículo 1o. - (…)  

 
 

 
 

(…) 
 

Se considera de interés público el desarrollo rural 

sustentable que incluye la planeación y organización de 
la producción agropecuaria, su industrialización, 

tecnificación y comercialización, y de los demás bienes 
y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la 

elevación de la calidad de vida de la población rural, 
según lo previsto en el artículo 26 de la Constitución, 

para lo que el Estado tendrá la participación que 
determina el presente ordenamiento, llevando a cabo su 

regulación y fomento en el marco de las libertades 
ciudadanas y obligaciones gubernamentales que 

establece la Constitución.  
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Artículo 4o.- Para lograr el desarrollo rural sustentable el 
Estado, con el concurso de los diversos agentes 

organizados, impulsará un proceso de transformación 
social y económica que reconozca la vulnerabilidad del 

sector y conduzca al mejoramiento sostenido y 
sustentable de las condiciones de vida de la población 

rural, a través del fomento de las actividades productivas 
y de desarrollo social que se realicen en el ámbito de las 

diversas regiones del medio rural, procurando el uso 
óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos 

naturales y orientándose a la diversificación de la actividad 

productiva en el campo, incluida la no agrícola, a elevar la 
productividad, la rentabilidad, la competitividad, el ingreso 

y el empleo de la población rural. 
 

Artículo 4o. - Para lograr el desarrollo rural sustentable 
el Estado, con el concurso de los diversos agentes 

organizados, fomentará la educación y tecnificación 
que impulsará un proceso de transformación social y 

económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y 
conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de 

las condiciones de vida de la población rural, a través 
del fomento de las actividades productivas y de 

desarrollo social que se realicen en el ámbito de las 
diversas regiones del medio rural, así como la 

aplicación de las investigaciones sobresalientes 

sobre el desarrollo de la tecnificación rural, 
procurando el uso óptimo, la conservación y el 

mejoramiento de los recursos naturales y orientándose 
a la diversificación de la actividad productiva en el 

campo, incluida la no agrícola, a elevar la productividad, 
la rentabilidad, la competitividad, el ingreso y el empleo 

de la población rural. 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


